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ADMINISTRON CENTRAL'
MINISTERIO DE lA GOBERNACION

ORDEN de 14 de jumio de 1976 por 
la que se dictan normas sobre me
didas higiénico-sanitarias en pe
rros y gatos de convivencia huma
na. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 14 de julio).
Ilustrísimos señores;
El Decreto de 17 de mayo de 1952 

por el que se declara obligatorio el 
registro y matrícula de los perros 
y su vacunación por cuenta de los 
dueños, autoriza en su artículo dé 
cimo al Ministro de la Gobernación 
para dictar las normas que puedan 
requerirse para la ejecución y desa
rrollo del mismo.

A fin de evitar ciertos problemas 
que los perros'y gatos pueden crear 
a la sociedad en que conviven, se 
hace aconsejable poner en práctica 
medidas complementarias al citado 
Decreto. Concretamente la estrecha 
relación de aquellos animales con 
el hombre y los peligros de difusión 
de diversas enfermedades, entre las 
que destaca la rabia, obligan a la 
adopción de especiales medidas pre
ventivas.

En su virtud, a propuesta de las 
Direcciones Generales de Sanidad y 
de Administración Local,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Ártículo l.° Los propietarios o 
poseedores de perros están obliga
dos a censarlos en Ips Servicios Mu
nicipales correspondientes y a pro
veerse de la Tarjeta, Sanitaria Ca
nina al cumplir el animal los tres 
meses de edad.

Las bajas por muerte o desapari
ción- de los animales serán comuni
cadas por los propietarios o posee
dores de los mismos a la Oficina 
del Censo Canino en el plazo de diez 
días, a contar desde que aquéllas se 
produjeran, acompañando a tales 
efectos la Tarjeta Sanitaria del ani
mal. Los propietarios o poseedores 
de perros que cambien de domici
lio o transfieran la posesión del ani
mal, lo comunicarán en el plazo de 
diez días a la Oficina del Censo Ca
nino.

Art. ■ 2.® Los perros lazarillos, 
aunque se hallen exentos de arbi
trios, habrán de ser matriculados y 
vacunados, y para circular irán pro
vistos de correa o cadena y collar 
con la medalla de control sanitario, 
como el resto de los perros.

Art. 3.° Se considerará perro va
gabundo aquel que no tenga dueño 
conocido, domicilio, ni esté censado, 
o aquel que circule sin ser conduci
do por una persona en poblaciones 
o en vías interurbanas.

Art. 4.° La recogida de perros va
gabundos será esipecialmente inten
sa en las zonas de' afluencia turís
tica y en las temporadas inmediata
mente posteriores al período de va
caciones, así como en los lugares y 
épocas que aconsejen circunstancias 
concretas.

Art. 5.® En las vías públicas los 
perros irán obligatoriamente pro
vistos de correa o cadena y collar 
con la medalla de control sanitario, 
y llevarán bozal cuando la peligro
sidad del animal o las circunstan
cias sanitarias así lo aconsejen.

Art. ”6.® Como medida higiénica 
ineludibile, las personas que conduz
can perros dentro de las poblacio
nes o por vías interurbanas impe
dirán que éstos depositen sus de- 
yeciones en las vías públicas, jardi
nes y paseos y, en general, en cual
quier lugar destinado al tránsito de 
peatones.

Art. 7.® Los perros que circulen 
en poblaciones o vías interurbanas 
desprovistos de collar con la chapa 
numerada de matrícula, o sin ser 
conducidos por una persona, así co
mo aquellos cuyo propietario o po
seedor no esté en poder de la co
rrespondiente Tarjeta Sanitaria, se
rán recogidos por los servicios mu
nicipales o de las Diputaciones, 
según lo previsto en la Orden Mi
nisterial de 5 de diciembre de 1974,
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y a su saorificio procederá un pério- 
do de retención de très días, duran
te e'I cual podrán ser recogidos por 
la persona que acredite ser su pro- 
p’cíario o poseedor. Cuando las cir
cunstancias así lo aconsejen, dicho 
período se reducirá a veinticuatro 
horas.

Art. -8.° Los perros que hayan 
mordido a una persona serán rete
nidos por los correspondientes ser
vicios municipales o provinciales y 
se mantendrán en observación ve
terinaria durante catorce días.

Los gastos ocasionados por las le- 
tenciones previstas en este artículo 
y en el anterior serán de cuenta del 
propietario poseedor del animal.

Art. 9.° Los Municipios, por sí o 
con la colaboración de las Diputa
ciones Provinciales, en el caso que 
determina la Orden de 5 de diciem
bre de 1974, dispondrán de perreras 
en las. adecuadas condiciones sani
tarias para al albergue de los perros 
recogidos y que hayan de ser rete
nidos hasta’ ser reclamados por sus 
dueños 0 mantenidos en período de 
observación.

Los medios empleados en la cap
tura y transporte de perros vaga
bundos tendrán las condiciones hi- 
giénico-sanitarias precisas y serán 
atendidos por personal debidamen
te capacitado.

Bl sacriñeio se realizará por pro
cedimientos eutanásicos (barbitúri
cos, cámara de gas, etc.), prohibién
dose en absoiluto el empleo de es
tricnina u otros venenos y proce
dimientos que ocasionen la muerte 
con sufrimientos.

Art. 10. Queda terminantemente 
prohibido el traslado de perros, en 
los medios de transporte público, 
en los lugares destinados a los pasa
jeros. En su caso, el transporte se 
efectuará en lugar especialmente de
dicado a este fin con los dispositi
vos pertinentes, en condiciones hi- 
giénico-sanitarias adecuadas, e im
pidiendo que los animales causen 
molestias a los pasajeros.-

Las Compañías de ferrocarriles, 
las Empresas y particulares que po
sean vehículos automóviles, .dedica
dos al transporte y las Compañías 
aéreas y de navegación exigirán el 
certificado de vacunación antirrábi
ca o certificado sanitario a las per
sonas que pretendan transportar los 
animales, sin cuyo requisito éstos 
110 podrán ser admitidos.

Cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, los Servicios sanitarios 
competentes podrán exigir cualquier 
otro tipo de certificado sanitario.

Art. 11. Queda absolutamente 
prohibida la entrada y permanencia 
de perros en restaurantes, bares ca
feterías y similares y, en general, en 
toda clase de locales dedicados a la 
fabricación, venta, almacenamiento, 
transporte o manipulación de ali
mentos. Los dueños de estos locales 
colocarán en la entrada y en lugar 
visible la señal indicativa de tal pro
hibición.

En los recintos de reunión públi
ca, de establecimientos y alojamien
tos de todo tipo, solamente se auto
rizará la permanencia de perros si 
van provistos de su correspondiente 
bozal y sujetos por correa.

Art. 12. • En las piscinas públicas 
y en las playas, tanto en zonas de 
uso general como en las zonas de 
uso privado de establecimientos tu
rísticos queda terminantemente pro
hibida la circulación o permanen
cia de perros u otros animales du
rante la temporada de baños.

Art. 13:' La tenencia de perros en 
viviendas urbanas estará absoluta
mente condicionada a las circuns
tancias higiénicas óptimas de su alo
jamiento, a la ausencia de riesgos 
en el aspecto sanitario y a la exis
tencia o no de incomodidades y mo
lestias para los vecinos.

Art. 14. Los correspondientes ser
vicios de los Departamentos compe
tentes podrán exigir la documenta
ción precisa para la entrada de pe
rros, gatos u otros animales dornés- 
ticos en nuestro país, pudiendo ser 

sometidos, en caso necesario, a me
didas de cuarentena.

Art. 15. El abandono de perros y 
gatos podrá ser sancionado como 
riesgo para la salud, pública. Los 
propietarios de perros o gatos do
mésticos que no deseen continuar 
poseyéndolos deberán entregarlos a 
la autoridad municipal. Se excep- 

.túan los casos de venta en los pe
rros, que deberán acreditarse con 
la posesión de la Tarjeta Sanitaria 
Canina a. nombre del nuevo propie
tario.

Art. 16. Cuando sean objeto de 
traslado los gatos domésticos mayo
res de tres meses, serán vacunados 
contra la rabia (si no lo estuvieran) 
y provistos de la documentación sa
nitaria correspondiente, collar y 
chapa numerada de igual forma que 
se viene realizando con los perros 
Cuando las circunstancias sanitarias 
así lo exijan, se podrá disponer que 
los gatos domésticos permanezcan 
encerrados.

Art. 17. Los establecimientos de 
tratamiento, cuidados o alojamiento 
de animales dispondrán obligatoria
mente de salas de espera con el fin 
de que éstos no permanezcan en la 
vía pública, escaleras, etc., antes de 
entrar en los citados establecimien
tos.

Art. 18. Las Sociedades Protecto
ras de Animales estarán obligadas 
a que sus locales posean las condi 
ciones higiénico-sanitarias y de se
guridad adecuadas para el manteni
miento de los perros allí alojados

Art. 19. Las personas mordida'- 
pór un perro darán inmediatamen
te cuenta de ello a las autoridades 
sanitarias. Los propietarios o posee
dores de perros mordedores están 
obligados a facilitar los datos co
rrespondientes del animal agresor 
tanto a la persona agredida o a sus 
representantes legales como a las 
autoridades coinpetentes que lo so
liciten. /

Art. 20. Las infracciones de lo 
dispuesto en esta Orden y las Orde-
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nanzas municipales correspondien
tes serán sancionadas por la Alcal
día o a propuesta de la misma o 
dé la Jefatura Provincial de Sanidad 
por los Gobernadores civiles, temen' 
dó en cuenta las circunstancias que, 
como el peligro para la salud pú
blica, la falta de colaboración ciu
dadana y el desprecio de normas 
elementales de convivencia puedan 
determinar una mayor o menor gra
vedad de aquéllas. Las sancione" 
que impongan los Alcaldes se ajus
tarán a lo dispuesto en las Ordenan' 
zas municipales y en la Ley de Ré
gimen Local en lo que se refiere a 
la cuantía de las mismas. Las que 
.impongan los Gobernadores civiles 
estarán comprendidas entre 500 y 
50.000 pesetas, todo ello sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa al 
Juzgado competente cuando así lo 
determinare la naturaleza de la in
fracción. '

Art. 21. Los Ayuntamientos, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local y disposiciones com 
plementarias,'atenderán al censado, 
recogida y sacrificio de perros en 
cada término municipal con arreglo 
a lo ordenado en el Decreto de 17 
de mayo de 1952, complementado 
por la Orden de 5 de diciembre de 
1974, que establece la intervención, 
de las Diputaciones Provinciales en 
esta materia como cooperación a los 
servicios dé los Municipios de cen
so inferior a 5.000 habitantes. Para 
hacer frente a los gastos que éste 
ocasione, se utilizarán los medios 
económicos autorizados para las 
Corporaciones Locales.

Art. 22. Por los Alcaldes de to
dos los Municipios se procederá a 
dictar un bando y dar la máxima 
publicidad al mismo para el cum 
plimiento de la presente Orden, en 
los casos en que las Ordenanzas mu 
nicipales no se adapten a las pres
cripciones de la misma.

Art. 23. Por las Direcciones Qe- 
nerales de Administración Local y 
de Sanidad se dictarán, dentro de 
sus respectivas competencias, las re- 

soluciones complementarias con el 
fin de desarrollar esta Orden Mini.s- 
terial.

Lo digo a VV. 11. a los proceden
tes efectos.

Dios guarde a VV. IL
Madrid, 14 de junio de 1976.— 

FRAGA IRIBARNE.

limos. Sres. Directores generales de
Sanidad y Administración Local.

2.759

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Cpmisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

ANUNCIOS

El grupo sindical Virgen de Ru- 
bialejos, con domicilio en Pesquera 
de Duero (Valladolid), solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 238,85 litros por segundo de 
aguas derivadas del río Duero, en 
término municipal de Pesquera de 
Duero (Valladolid), con destino al 
riego de una superficie de 398,08 
hectáreas, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son:

. Toma de las aguas del río.Duero 
mediante galería protegida por una 
boquilla, con su rejilla para impedir 
el paso de cuerpos sólidos. La ga
lería desembocará en un pozo de 
toma en el cual se colocará la al
cachofa de aspiración de los grupos 
elevadores.

La caseta de máqumas se ubicará 
encima del pozo de toma.

La tubería de impulsión desembo
cará en una arqueta módulo empla
zada en la margen izquierda del ca
nal de Riaza.

El agua se conducirá por el canal 
de Riaza y en donde irán emplaza
das 17 arquetas de toma, de donde 

a su vez tomarán el agua por medio 
de grupo motobomba.

El riego final se realizará por me
dio de equipos de aspersión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín 0ficial> 
de la provincia de Valladolid, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas 
del Duero, calle Muro, n.° 5, (Valla
dolid), en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 14 de junio de 1976» 
El comisario jefe de aguas, Aurelio 
Vila Valero.

2.349—2.381

Dón Ambrosio Gallego Blanco, ve
cino de Tiñosillos (Avila), solicita la 
autorización correspondiente para i 
concesión de un aprovechamiento 
de 3,82 1/seg. de aguas derivadas del 
río Arevalillo, en término municipal 
'de Tiñosillos (Avila), con destino al 
riego de 6,37 Has. de primavera.

INFORMACION PUBLICA

Eli sistema a emplear será:
Captación de las aguas por la mar

gen derecha del río, mediante un 
grupo motobomba de 15 CV., im- 
pulsándoilas a lo largo de una tube
ría portátil de aluminio de 3 milíme
tros de diámetro. Para el riego se 
utilizarán 12 aspersores de 2.160 
1/hora de caudal unitario.

Lo que se haqe público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Avila, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perju-
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dicados coil las obras reseñadas, ante 
esta Comisaría de Aguas,- calle Muro, 
5, Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen durante el 
mismo periodo.de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de des
pacho.

Valladolid, 3 de junio de
El comisario jeíe de Aguas. Aurelio 
Vila Valero.

2.212—2.382

Don Cipriano Nk to Aguado, veci
no de Paredes de 1 lava (Palencia), 
solicita la concesión de un aprove- 
cliamiento de. 2,52 1/ ;eg. de aguas 
derivadas del arroyo L 1 Pasarela, en 
término municipal de Paredes de 
Nava (Palencia), con di stino al rie
go por aspersión de ui a superficie 
de 4,20 Has., así como 1 : ocupación 
de los terrenos de domi lio público 
necesarios para la ejecü dón de las 
obras.

INFORMACION PUBI TA

El sistema a emplear s'rá:
Toma de las aguas del ar. oyo, que 

por gravedad conduce las . guas a 
través de 3 m. de tubería ent. rrada 
de 200 mm. de diámetro a un ozo 
de bombeo

El agua desde el pozo de bombeo 
se elevará medianté un grupo elec- 
trob omba.

La conducción de las aguas se rea
lizará a través de tubería enterrada 
de fibrocemento.

De dicha tubería y en los hidran
tes tomará el equipo de «trineo» 
para el riego por aspersión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Palencia, puedan formular 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, ante 
esta Comisaría de Aguas (calle 
Muro, 5, Valladolid), hallándose ex

puesto el proyecto para su examen, 
durante el mismo período de tiempo 
en estas oficinas, en horra hábiles de 
despacho.

Valladolid, 4 de junio de 1976.— 
El comisaré jefe de Aguas, Aurelio 
Viht Valero.,

2.213—'2.383

Delegación Provincial dei Ministerio 
de la Vivienda

La Comisión Provincial de Urba
nismo, en sesión celebrada el día 8 
de julio de 1976, adoptó entre otros 
los siguientes acuerdos:

1 .—Aprobación definitiva de la 
modificación del plan parcial de ia 
Urbanización El Montico, y aproba
ción del proyecto de urbanización 
de segunda y tercera fase de dicha 
urbanización, sita en el término mu
nicipal de Tordesillas (Valladolid).

2 .—Denegar modificación plan 
parcial Nueva Laguna, en Laguna de 
Duero (Valladolid), manteniendo la 
prohibición de patios interiores y 
permaneciendo vigente la Ordenan
za 5-2, de dicho plan parcial.

3 .—Aprobar como edificación sin
gular proyecto de construcción de 
viviendas. Protección Oficial, Grupo 
I, calle Gabilondo, con vuelta 'a 
Puente Colgante y calle Italia de Va
lladolid, dado que su tramitación es 
anterior a la Ley del Suelo refor
mada.

4 .—'Aprobar como singular él edi
ficio que se construya en solar sito 
en los números 2 y 4 de la calle 
Santa Clara y número 14 de la calle 
Gondomar, de Valladolid, dado que 
la tramitación del expediente es an
terior a la Ley del Suelo reformada.

5 .—Darse' por enterada del estu
dio de' detalle de las manzanas 683 
y 684, del casco urbano de Vallado- 
lid, remitido por el Ayuntamiento 
de dicha capital y que comprende 
las calles de Cánovas del Castillo, 
Catedral, Tintes, Queipo de Llano y 
Plazas de. Portugalete y Onésimo 
Redondo. .

6 .—Darse por enterada del estu
dio de detalle del sector La Rubia, 
de Valladolid, remitido por el Ayun
tamiento de dicha capital y que 
comprende Paseo de Zorrilla, calle 
Transversal, carretera de Rueda, 
Autovía Transversal y calle Arroyo 
Espanta de Valladolid. .

Valladolid, 19 'de julio de 1976.— 
El delegado provincial, presidente 
de la Comisión Provincial de Urba
nismo, Felipe Santander de la Mata.

2.742

ADMiNISTRAGI0£MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Permanente Munici 
pal, en sesión ordinaria celebrada 
el día 22 de los corrientes, acordó 
aprobar el pliego de condicionen 
que ha de regir en la adjudicación 
de terrenos ’del Real de la Feria, 
situados en la Prolongación del Pa 
seo de Zorrilla, para, la instalación 
de casetas, barracas, carruseles, et
cétera, durante las Ferias de San 
Mateo del año actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que, con
tra el mismo, presenten reclamacio
nes que estimen conveniente, por 
término de ocho días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de lá provincia, documento 
que podrá ser examinado en la Ai- 
ministración de Rentas y Exaccio
nes Municipales, durante indicado 
plazo, en las horas de oficina.

Valladolid, 29 de julio de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández 
Santamaría.

2.832—2.384

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Bernar

dino Rodríguez Seco, solicitud' de 
licencia para instalar taller de costu
ra y almacén de tejidos, en calle
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de la Cigüeña, número 55 por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

.ha documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
«xaminarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, n.°-2, 
letra a), del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961.

Valladolid, 8 de julio de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría.

2.657—2.385

Habiendo presentado don José M. 
Sánchez Hernanz, en nombre de Pro
ductos Maggi, S. A., solicitud de 
licencia para ampliar fábrica de pro
ductos alimenticios, sita en calle 
Azucarera, s/u.; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún- modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente a! de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociádo 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 5 de julio de 1976. 
El alcaide, Francisco Fernández San
tamaría. 2.586—2.386

Plabiendo presetado don Francis
co Díez Fierez y don Santiago Nieto 
Alba, solicitud de licencia para ins
talar taller de reparación de automó
viles, en calle Circunvalación, n.° 91; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961. -

Valladolid, 8 de julio de 1976. 
El alcalde, Francisco P'ernández San
tamaría.

- 2.656—2.387

Habiendo presentado don Francis
co Barranco, en nombre de «Urruzo
la, S. A.» solicitud de licencia para 
apertura almacén de pinturas envasa
das y precintadas, en carretera Ma
drid, km. 187; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las óbservaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días!, 
a contar dél siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
ncmero 2, letra a), del vigente Regla
mento de xActividades Molestas, Insa

lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 2 de julio de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría.

2,585—2.388

Plabiendo presentado don Pablo 
Blanco Alvarez, solicitud de licencia 
para instalar industria de carpintería, 
en Paseo Arco de Ladrillo, núm. 2; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazó señalado, 
en el Negociado 5 ° ^^ Ia Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de ló dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de ^Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

V’'alladolid, 20 de julio de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría. 2.793—2.389

ALCAZAREN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
servicio de cementerio municipal, 
lo que con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus reglamen
tos, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones.

Alcazarén, 20 de julio de 1976.— 
El alcalde, Alfonso García.

2.791—2.390

ALCAZAREiN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la
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modificación de la ordenanza, tari
fas y expediente sobre suministro 
de agua potable a domicilio.

Lo que con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus Regla
mentos, se tiene expuesta al objeto 
de oir reclamaciones.

Alcazarén, 20 de julio de 1976.— 
El alcalde, Alfonso García.

2.787—2.391

ALCAZAREN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza y expediente sobre contri
buciones especiales, lo que con arre
glo a la vigente Ley de Régimen Lo
cal y sus Reglamentos, se tiene ex
puesta al objeto de oir reclama
ciones.

Alcazarén, 20 de julio de 1976.— 
El alcalde, Alfonso García.

2.789—2.392

ARROYO
Aprobado' por eí Ayuntamiento 

de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para abas
tecimiento, saneamiento, distribu
ción de agua, alumbrado públi
co y lavadero; estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante cuy® plazo todos los habitan
tes del término o personas interesa
das, podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955-

Arroyo, 26 de julio de 1976.—El 
alcalde, Pedro Pérez.

2.814—2.393

CUENCA DE CAMPOS
El padrón de los arbitrios y tasas 

municipales de este Ayuntamiento y 
año actual de 1976, sobre desagüe 

de canalones, tránsito de ganados, 
bicicletas, perros, cementerio, roda
je y arrastre de vehículos, entrada 
de vehículos en domicilios particu
lares y licencias municipales de 
obras, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal para su 
examen y redamaciones, durante el 
plazo de quince días hábiles.

Cuenca de Campos, 20 de julio de 
1976.—El alcalde (ilegible) 

2.781 — 2.394

LANGAYO
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario. Administración del 
Patrimonio y valores auxiliares e in
dependientes del ejercicio de 1975, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más, 
pueden presentarse reparos y obser
vaciones, conforme señala el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local. 

Langayo, 23 de julio de 1976.—El 
alcalde (ilegible).

2.809—2.395

MEDINA DE RIOSECO
Acordado por el Ayuntamiento en 

sesión del 1 de junio del año en cur
so las permutas siguientes;

A) De finca urbana de los pro
pios de este Ayuntamiento, vivienda 
sita en el Grupo Garrido Capa, nú
mero 33, valoración 700.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.429, libro 93, fo
lio 116, finca 11.874; con local pro
piedad de doña María Asunción Re
glero García, sito en la calle de la 
Estación, valoración 200.0(10 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.917, libro 96, fo
lio 133, finca 12.219.

B) De finca urbana de los pro
pios de este Ayuntamiento, vivienda 
sita en el Grupo Garrido Capa, nú
mero 37, valoración 580.000 pesetas, 
inscrita al tomo 1.429, libro 93, fo
lio 120, finca 11.876; con solar co
chera y taller, sito en la calle de la 
Estación, número 1, valoración pe
setas 175.747. Inscrita al tomo 1.917, 
libro 96, folio 131, finca 12.218.

Se abre información pública, por 
el término de quince días, para oir 
cuantas reclamaciones pudieran for
mularse, a cuyo fin se hallará el ex
pediente en la Secretaría, durante 
el referido plazo.

Medina de Ríoseco, 20 de julio de 
1976.—El alcalde, Manuel Fuentes.

2.790—2.396

MEDINA DE RIOSECO
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y de admi
nistración del patrimonio de 1975, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, du
rante los cuales y ocho días más, se 
podrán formular las reclamaciones y 
observaciones que se estimen opor
tunas, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

Medina de Ríoseco, 17 de julio de 
1976.—'El alcalde, Manuel Fuentes 
Hernández.

2.727—2.397

MELGAR DE ABAJO
Rendidas las cuentas del presa- 

puesto municipal extraordinario nú
mero uno de 1975, formado la eje
cución de la obra de distribución y 
agua y saneamiento en esta locali- 
dad, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante los cuales y los ocho días si
guientes pueden ser examinadas y 
presentar las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 'de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Melgar de Abajo, 15 de julio de 
1976.—Ed alcalde, Lucio Rodríguez.

2.721—2.398

PEÑAFIEL
Aprobado por este Ayuntamien

to de mi presidencia el proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
obras de cerramiento del polidepof-
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tivo municipal (primera fase); estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto en 
^1 «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 696 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955-

Peñafiel, 16 de julio de 1976.—El 
alcalde, Antonio Morán García.

2.720—2.399

PIÑEL DE ABAJO

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio, de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, así como las cuentas de 
caudales, todas ellas correspondien
tes al ejercicio de 1975, se encuen
tran expuestas al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días y ocho más, a fin 
de que, durante dicho plazo, puedan 
formular las observaciones y repa
ros, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local. ■

Piñel de Abajo, 5 de julio de 1976. 
£1 alcalde. Manual Resina.

2.577—2.400

PORTILLO

Aprobada la modificación dal Plan 
de Ordenación Urbana del Distrito 
Segundo Municipal de este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria del 
Pleno del. día de hoy, desafectando 
la zona deportiva, a los terrenos si
tuados en la margen izquierda de la 
Avenida de la antigua Piscina, al Sur 
del Instituto Nacional de Bachillera
to, y aceptando una nueva alinea
ción de referida zona, se abre mfqr- 
mación pública por el plazo de un 
n^es, a los efectos de su examen y 
J'eclamaciones por las personas y en

tidades interesadas, quienes podrán 
examinar el expediente en la Secre
taría municipal.

Portillo, 16 de julio de 1976.—El 
alcalde, José María Llorente Gutié
rrez.

2.730—2.401

QUINTANILLA DE ARRIBA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modifcación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo .691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes,

Quintanilla de Arriba, 21 de julio 
de 1976.—El alcalde (ilegible).

-2.792—2.402

SAN MIGUEL DEL PINO

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

San Miguel del Pino, 16 de julio 
de 1976.—El alcalde, Julián Rodrí
guez Castellanos.

2.732—2.403

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

Rendidas la cuenta general del pre
supuesto ordinario, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto del ejercicio de I975> que
dan expuestas al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quince 
días hábiLs, con el fin de que, duran

te el mismo y ocho días más, puedan 
presentarse los reparos u observa
ciones que estimen pertinentes los 
vecinos interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Santibáñez de Valcorba, 7 de ju
lio de 1976.—'El alcalde, Gabino Ló
pez.

2.681—2.404

TUDELA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el presupiffesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Tudela de Duero, 23 de julio de 
1976.—El alcaide,. Rafael Martín. 
Martín. '

2.807—2.405

VALDESTILLAS

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, duran
te -cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclàmaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Valdestillas, 16 de julio de 1976.— 
El alcalde (ilegible).

2-733—2-406

VILLAFUERTE

En la Secretaría de este Ayunta- 
ipiento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza y expediente sobre contri
buciones especiales, lo que con arre
glo a lá vigente Ley de Régimen
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Local y sus Reglamentos, se tiene 
expuesta al objeto de oir reclama
ciones.

Villafuerte, 24 de julio de 1976.— 
El alcalde, Nicanor Escribano.

2.806—2.407

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

Don Rodrigo Velázquez García, juez 
comarcal en funciones de juez de 
primera instancia de Medina deí 
Campo y su partido, por vacante.
Hace saber:. Que en este Juzgado 

con el número 21 de 1975, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Domingo González 
Fernández, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Boceguillas 
(Segovia), representado por el pro
curador don Jesús Díaz Sánchez,, 
contra don Casto Muñoz García, ve
cino de Arévalo, representado en su 
día por el fallecido procurador se
ñor Sánchez, Martín, y contra doña 
Isabel Mendoza Muñoz, declarada 
en rebeldía por su incomparecencia 
en autos, hoy de paradero descono
cido, cuyos autos versan sobre re
clamación de cantidad y en los que 
con esta fecha se ha dictado el auto 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue:

. Auto.—Medina del Campo, a trein
ta de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito por el procurador 
don Jesús Díaz Sánchez, únase a los 
autos de juicio ejecutivo número 21 
de 1975 de su razón; y... SS.^ ante" 
mí, el secretario, dijo: Que debía 
de adjudicar y adjudicaba al actor 
don Domingo González Fernández, 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Boceguillas (Segovia), 
por las dos terceras partes del pre, 

. cio de su avalúo, es decir, por la su

ma de sesenta y una mil trescientas 
treinta y dos pesetas (61.332 pese
tas), los bienes muebles embarga
dos a dicha codemandada doña Isa
bel Mendoza Muñoz y que fueron 
objeto de subasta consistentes en: 
Un mostrador de 5 metros de largo 
por 0,50 metros de ancho; un sota
banco; una pila de acero inoxidable 
de dos senos; una máquina regis
tradora marca Hugin, tasada; Una 
batería Tudor; tres faros que fun 
cionan con la batería; tres extinto
res; cuatro focos con combinación 
de luces de -salón-baile; media bola 
de cristal, con 6 focos; una estufa 
butano; seis mesas bajas para salón 
de baile; dos mesas dobles; treinta 
sillas; seis banquetas forradas de 
skai; una columna musical marca 
Hoyman; dos platos marca Garrat, 
musicales, ■ con amplificadores y 
combinación de luces y mandos; 
cinco mesas de madera sencilla; 
una estufa marca Otsein con bom
bona incorporada; tres sillas- de 
bar; dos cuadros de pintura; un 
mostrador de acero inoxidable con 
sotabanco de acero; una cafetera 
marca Pavoni, de dos brazos; Un 
botellero de Luxe marca Cadí; un 
fregadero de acero inoxidable; una 
mesa de madera; un armario des- 
oubierto para utensilios de cocina; 
un armario frigorífico marca Cadí;, 
un congelador Estiffer; un peso de 
cocina; una cocina de gas, tres fue
gos, marca Agm, de bombona incor
porada; una cooina de carbón; una 
olla exprés marca Laxter, de 6 li
tros; veintiuna cucharas grandes so
peras, 56 pequeñas, 29 tenedores 
grandes y 12 pequeños; 5 cazuelas 
de barro grandes y 12 pequeñas; 
3 cazuelas de aluminio y 2 de porce
lana; 125 platos, 5 sartenes y 4 ban
dejas de barro; 6 bandejas de ace
ro inoxidable y 3 ensaladeras de 
cristal; 3 lavafrutas; una vinagrera; 
2 cacillos; 2 paelleras; 16 platillos 
de café; 6 conchas de.acero inoxida
ble para aperitivos; 41 copas de vi
no. para comedor; 22 vasos medios 
de cristal; 9 catavinos; 6 copas de 

vino finos 10 copas de coñac; 7 co
pas de champagne; 4 champagne- 
ras; 2 cuchillos trinchantes; 52 ta
zas de café con leche; 5 copas de- 
balón; 17 cucharas de postre; un 
sacacorchos; 2 jarras de litro y me
dio; 4 jarras de agua de litro y me
dio; 4 cuchillos de cocina; 4 cestas 
de pan; un juego de cocina con ca 
cilio, espumadera y batidora; dos 
mesas de comedor de madera; 7 si
llas de mesa comedor; tres banque
tas de espuma forradas de skai: 
una mesa baja de formica; un ra
diador de calor negro, marca Garza 
y una estufa eléctrica de pantalla 
redonda; de cuya cantidad se decla
ra reintegrado del importe del dé
bito, sin perjuicio de las accione^ 
que por el resto, pudieran corres
ponderle; notifíquese este auto, en 
su encabezamiento y parte disposi
tiva, en el «Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, por hallarse declarada en 
rebeldía la demandada doña Isabel 
Mendoza Muñoz y cuyo paradero se 
desconoce, así como al procurador 
señor Díaz Sánchez, y firmé que sea, 
expídasele testimonio literal del mis
mo a efectos de liquidación del im
puesto sobre transmisiones patri
moniales y demás que procedan.

Así por el presente auto, lo acor
dó, manda y firma el señor don Ro
drigo Velázquez García, juez comar
cal, en -funciones de juez de prime
ra instancia, de Medina del Campo 
.v su partido, por vacante de titular, 
de todo lo cual doy fe: Firmado, Ro
drigo Velázquez García.—Ante mí: 
Anastasio Martín Vaca .-Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la codemandada 
doña Isabel Mendoza Muñoz, en 
cumplimiento de lo que viene acor
dado, expido y firmo el presente en 
Medina del Campo, a uno de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—• 
Rodrigo Velázquez García.

2.686—2.408

VALLADOLID

UIIPEENTA DE LA DIPÜTACÜON PROVDíCI'-Í.
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